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REGISTRO MERCANTIL DE SANTA CRUZ DE TENERIFE
 

Expedida el día: 07/05/2024 a las 11:46 horas.
 

 

DEPÓSITOS DE CUENTAS
 

 

  DATOS GENERALES

Denominación: GAP RURAL SL

Inicio de Operaciones: 03/07/2003

Domicilio Social: C/ VOLCAN CAÑAS DULCES, 7, PISO 4º-D,

TACO

SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA38108

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Duración: Indefinida

N.I.F.: B38734026  EUID: ES38013.000120934

Datos Registrales: Hoja TF-31644

Tomo 2482

Folio 21

Objeto Social: La prestación de servicios de consultoría tales como: asesoramiento,

estudios, consultas, investigaciones, anteproyectos, diagnósticos y

pronósticos,...

Estructura del órgano: Administrador único

Último depósito contable: 2022



  ASIENTOS DE PRESENTACION VIGENTES

No existen asientos de presentación vigentes



  SITUACIONES ESPECIALES

No existen situaciones especiales























































































Esta información se expide con referencia a los datos incorporados al archivo

informático del Registro Mercantil y tiene un valor meramente informativo. En caso

de discordancia prevalece el contenido de asientos registrales sobre el índice

llevado por procedimientos informáticos. La Certificación expedida por el

Registrador Mercantil será el único medio para acreditar fehacientemente el

contenido de los asientos y demás documentos archivados o depositados en el

Registro (Artículo 77 del Reglamento del Registro Mercantil).

  INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER

PERSONAL

Responsable del Tratamiento: Registrador-a/Entidad que consta en el encabezado

del documento. Para más información, puede consultar el resto de información de

protección de datos.

Finalidad del tratamiento: Prestación del servicio registral solicitado incluyendo la

práctica de notificaciones asociadas y en su caso facturación del mismo, así como

dar cumplimiento a la legislación en materia de blanqueo de capitales y financiación

del terrorismo que puede incluir la elaboración de perfiles.

Base jurídica del tratamiento: El tratamiento de los datos es necesario: para el

cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de

poderes públicos conferidos al registrador, en cumplimiento de las obligaciones

legales correspondientes, así como para la ejecución del servicio solicitado

Derechos: La legislación hipotecaria y mercantil establecen un régimen especial

respecto al ejercicio de determinados derechos, por lo que se atenderá a lo

dispuesto en ellas. Para lo no previsto en la normativa registral se estará a lo que

determine la legislación de protección de datos, como se indica en el detalle de la

información adicional. En todo caso, el ejercicio de los derechos reconocidos por la

legislación de protección de datos a los titulares de los mismos se ajustará a las

exigencias del procedimiento registral.

Categorías de datos: Identificativos, de contacto, otros datos disponibles en la

información adicional de protección de datos. 

Destinatarios: Se prevé el tratamiento de datos por otros destinatarios. No se

prevén transferencias internacionales.

Fuentes de las que proceden los datos: Los datos puede proceder: del propio

interesado, presentante, representante legal, Gestoría/Asesoría.

R e s t o  d e  i n f o r m a c i ó n  d e  p r o t e c c i ó n  d e  d a t o s :  D i s p o n i b l e  e n

https://www.registradores.org/politica-de-privacidad-servicios-registrales en

función del tipo de servicio registral solicitado.


